
 
 

EXTRACTO DE DOCUMENTOS CONTENIDOS EN EL EXPEDIENTE 1J23VA000054, 
RELATIVO A: PROPUESTA DE ACUERDO DE CONSEJO DE GOBIERNO DE 
AUTORIZACIÓN AL INSTITUTO DE FOMENTO DE LA REGIÓN DE MURCIA, PARA LA 
REALIZACIÓN DEL GASTO, CON CARÁCTER PREVIO A LA PUBLICACIÓN DE LA 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PREVISTA EN LA ORDEN DE 1 DE MAYO DE 2023 
DE LA CONSEJERÍA DE EMPRESA, ECONOMÍA SOCIAL Y AUTÓNOMOS POR LA QUE SE 
APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS DEL PROGRAMA DE AYUDA A LA 
REACTIVACIÓN COMERCIAL Y ECONÓMICA DEL CASCO HISTÓRICO DE LORCA, POR 
IMPORTE MÁXIMO DE 350.000,00 EUROS. 

 

Orden Nombre del documento Tipo de acceso 
(total / parcial / 
reservado) 

Motivación 
del acceso 
parcial o 
reservado 

1. Propuesta de Acuerdo al Consejo de 
Gobierno. 

Total 
 

2. Informe del Servicio Jurídico. Total  

3. Solicitud del Instituto de Fomento de la 
Región de Murcia. 

Total 
 

4. Certificado de retención de crédito 
relativo a la Propuesta de Gasto 
2765.5/2023. 

Total 
 

5. Orden de la Consejería de Empresa, 
Economía Social y Autónomos de 1 de 
mayo de 2023, de bases reguladoras. 

Total 
 

 

Según lo establecido en el artículo 14.3.c) de la Ley 12/2014, de 16 de 
diciembre de 2014, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de 
Murcia y siguiendo las instrucciones establecidas por la Comisión de Secretarios 
Generales de 21 de diciembre de 2015, se propone el límite de acceso a los 
documentos arriba indicados y su correspondiente motivación. 

 

LA JEFA DEL SERVICIO JURÍDICO.- Silvia Krasimirova Carpio 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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 AL CONSEJO DE GOBIERNO  

 

 

  Para el cumplimiento de los fines que el Instituto de Fomento tiene encomendados en la 

Ley 9/2006, de 23 de noviembre, el Director del Instituto de Fomento de la Región de 

Murcia ha formulado solicitud de elevación de Propuesta de Acuerdo de Consejo de 

Gobierno de autorización del gasto con carácter previo a la publicación de la convocatoria 

de subvenciones con arreglo al régimen de concurrencia competitiva previsto en el capítulo 

I del título I de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, de la Orden de 1 de mayo de 2023 de la Consejería de 

Empresa, Economía Social y Autónomos por la que se aprueban las bases reguladoras 

del programa de ayuda a la reactivación comercial y económica del casco histórico de 

Lorca, por importe máximo de 350.000,00 euros. 

 

  El artículo 34 de la Ley 5/2010, de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias para la 

sostenibilidad de las finanzas públicas, redactado por la Disposición adicional trigésima 

novena de la Ley 1/2016, de 5 febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2016 (BORM nº 30, de 6 febrero de 

2016), establece la obligatoriedad de contar con la autorización del Consejo de Gobierno 

si el gasto a realizar mediante convocatorias, en los supuestos de concesión de 

subvenciones mediante procedimientos de concurrencia, supera la cantidad de 300.000 

euros.  

 

  Por todo lo expuesto, vista la solicitud del Director del Instituto de Fomento de la Región 

de Murcia de 5 de mayo de 2023, y el informe favorable de Servicio Jurídico, en virtud de 

los dispuesto en el citado artículo 34 de la Ley 5/2010, y en uso de las facultades que me 

confiere el artículo 16.2 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 

Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

se eleva para consideración y aprobación del Consejo de Gobierno, el siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

  ÚNICO.- Autorizar al Instituto de Fomento de la Región de Murcia, para la realización del 

gasto, con carácter previo a la publicación de la convocatoria de subvenciones prevista en 
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la Orden de 1 de mayo de 2023 de la Consejería de Empresa, Economía Social y 

Autónomos por la que se aprueban las bases reguladoras del programa de ayuda a la 

reactivación comercial y económica del casco histórico de Lorca, por importe máximo de 

350.000,00 euros. 

 

  Importe máximo del crédito previsto: Trescientos cincuenta mil euros (350.000,00 €). 

Este crédito será financiado con fondos propios del Instituto de Fomento de la Región de 

Murcia. 

 

  Partida Presupuestaria: 72000.713A.78106 del Presupuesto del Instituto de Fomento 

de la Región de Murcia del año 2023. 

 

  Periodo al que se extiende la convocatoria: Ejercicio 2023. 

 
 
 

Murcia, a la fecha de la firma electrónica 
 

LA CONSEJERA DE EMPRESA, ECONOMÍA SOCIAL Y AUTÓNOMOS 
 

Fdo.: María del Valle Miguélez Santiago 
(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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1J23VA000054 

 

INFORME JURÍDICO 

 

Asunto: Propuesta de Acuerdo de Consejo de Gobierno de autorización al 

Instituto de Fomento de la Región de Murcia para la realización del gasto, con 

carácter previo a la publicación de la convocatoria de subvenciones previstas en 

la Orden de 1 de mayo de 2023 de la Consejería de Empresa, Economía Social y 

Autónomos por la que se aprueban las bases reguladoras del programa de ayuda 

a la reactivación comercial y económica del casco histórico de Lorca, por importe 

máximo de 350.000,00 euros. 

 

  Vista la solicitud del Director del Instituto de Fomento de la Región de Murcia en 

relación a la Propuesta de Acuerdo del Consejo de Gobierno de autorización al Instituto 

de Fomento de la Región de Murcia (INFO) para la realización del gasto, con carácter 

previo a la publicación de la convocatoria de las subvenciones previstas en la Orden de 

1 de mayo de 2023 de la Consejería de Empresa, Economía Social y Autónomos por la 

que se aprueban las bases reguladoras del programa de ayuda a la reactivación 

comercial y económica del casco histórico de Lorca, por importe máximo de 350.000,00 

euros, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 17/2008, de 15 de 

febrero, de Estructura Orgánica de la Secretaría General de la Consejería de Economía, 

Empresa e Innovación, de aplicación en virtud de lo establecido en la Disposición 

transitoria Primera del Decreto nº 7/2023, de 23 de enero, por el que se establecen los 

Órganos Directivos de la Consejería de Empresa, Economía Social y Autónomos, por 

este Servicio Jurídico se emite informe, en virtud de los siguientes: 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

  ÚNICO: Mediante Comunicación Interior nº 116472/2023, de fecha 5 de mayo, el 

Instituto de Fomento de la Región de Murcia, remite a la Secretaría General de esta 

Consejería la siguiente documentación: 

- Solicitud de autorización del gasto del Jefe del Departamento de Cooperación Público-

Privada y del Director del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, de fecha 5 de 

mayo de 2023. 
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- Certificado de 24 de abril de 2023, de la Responsable de Tesorería del Instituto de 

Fomento de la Región de Murcia, relativo a la Propuesta de Gasto 2765.5/2023, por 

importe de 350.000,00 euros. 

- Borrador de Propuesta a Consejo de Gobierno de autorización del gasto. 

 

 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 

  PRIMERA: El Instituto de Fomento de la Región de Murcia es una entidad de derecho 

público, adscrita a la Consejería de Empresa, Economía Social y Autónomos, y regulada 

por la Ley 9/2006, de 23 de noviembre.  Le corresponde promocionar e impulsar el 

desarrollo y crecimiento económico regional, así como la competitividad, el empleo y su 

calidad y la productividad de su tejido empresarial, con especial atención a las pequeñas 

y medianas empresas (PYMES) y a las empresas de economía social, mediante la 

articulación y ejecución de acciones que contribuyan al cumplimiento de las directrices 

de la planificación económica del Gobierno regional, en el marco de la política 

económica general (artículo 1.1 de la Ley 9/2006). 

 

  SEGUNDA: El artículo 34 de la Ley 5/2010, de 27 de diciembre, de Medidas 

Extraordinarias para la Sostenibilidad de las Finanzas Públicas, en la redacción dada 

por la Disposición adicional trigésima novena de la Ley 1/2016, de 5 de febrero, 

establece lo siguiente: 

 

  «1. Las unidades integrantes del sector público regional referidas en los párrafos c) y 

d) del artículo 1 de la Ley 4/2010, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2011 que se 

propongan la realización de gastos de naturaleza contractual o subvencional que 

superen la cifra de 60.000 euros, deberán solicitar la autorización del titular de la 

consejería de la que dependan o a la que estén adscritas, antes de la licitación o de 

publicar la convocatoria, en caso de subvenciones de concurrencia competitiva, o de 

acordar su concesión, en caso de subvenciones de concesión directa. 

  2. La petición de autorización será elevada para su otorgamiento por el Consejo 

de Gobierno si el gasto a autorizar supera la cantidad de 300.000 euros. 
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  3. No está sometida a esta exigencia de autorización la realización de gastos de la 

referida naturaleza contractual o subvencional que tengan lugar con posterioridad a la 

licitación o a la publicación de la convocatoria, en el caso de subvenciones de 

concurrencia competitiva, o de que se acuerde la concesión, en el caso de subvenciones 

de concesión directa». 

 

  El artículo 17 de la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, 

administrativas y de reordenación del sector público regional, dispone que: «Las 

cuantías establecidas en los apartados 1 y 2 del artículo 34 de la Ley 5/2010, de 27 de 

diciembre, de medidas extraordinarias para la sostenibilidad de las finanzas públicas, 

podrán ser actualizadas mediante acuerdo del Consejo de Gobierno, a propuesta de la 

Consejería competente en materia de hacienda. Estas cuantías podrán ser 

individualizadas para cada una de las entidades a las que resulta de aplicación la 

presente ley.  El acuerdo de actualización se publicará en el Boletín Oficial de la Región 

de Murcia». 

 

  De conformidad con dichos preceptos, y no habiéndose producido la actualización a la 

que se refiere el anterior artículo 17 de la ley 14/2012, con carácter previo a la 

publicación de la correspondiente convocatoria de subvenciones, cuyo presupuesto 

asciende a la cantidad de 350.000,00 euros, se requerirá la previa autorización del 

Consejo de Gobierno. 

 

  TERCERA: Con la finalidad de dar cumplimiento a la exigencia establecida por el 

artículo 34 de la Ley 5/2010, de 27 de diciembre, de Medidas Extraordinarias para la 

Sostenibilidad de las Finanzas Públicas, en la redacción dada por la Disposición 

adicional trigésima novena de la Ley 1/2016, de 5 de febrero, el Jefe del Departamento 

de Cooperación Público-Privada y el Director del Instituto de Fomento de la Región de 

Murcia, mediante escrito de 5 de mayo de 2023, solicita la elevación por la titular de esta 

Consejería de Empresa, Economía Social y Autónomos al Consejo de Gobierno de la 

Región de Murcia, de la propuesta de acuerdo de autorización, para la realización del 

gasto, con carácter previo a la aprobación y publicación de la convocatoria de las 

subvenciones previstas en la Orden de 1 de mayo de 2023 de la Consejería de Empresa, 

Economía Social y Autónomos por la que se aprueban las bases reguladoras del 
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programa de ayuda a la reactivación comercial y económica del casco histórico de 

Lorca, por importe máximo de 350.000,00 euros, y según los siguientes datos: 

 

-CUANTÍA DEL GASTO: Trescientos cincuenta mil euros (350.000,00 €), con cargo a la 

partida presupuestaria 72000.713A.78106 del Presupuesto del Instituto de Fomentos de 

la Región de Murcia del año 2023. Este crédito será financiado con fondos propios del 

Instituto de Fomento de la Región de Murcia. 

 

  Consta en la documentación remitida por el INFO, certificado de la Responsable de 

Tesorería del INFO, de 24 de abril de 2023, que acredita que ha sido practicada la 

retención de crédito relativa a la Propuesta de Gasto 2765.5/2023, por importe de 

350.000,00 euros, CONVOCATORIA AYUDA AL COMERCIO DEL CASCO 

HISTÓRICO DE LORCA. 

 

 El artículo 4.1 de la Orden de 1 de mayo de 2023 establece que «Cada 

convocatoria establecerá el crédito disponible máximo y su partida presupuestaria» y el 

artículo 5.1 «La cuantía máxima de subvención a aportar por el Instituto de Fomento a 

cada beneficiario en cada una de las convocatorias no podrá exceder de treinta mil euros 

(30.000 €) y la intensidad máxima será de hasta el 70%». De acuerdo con ello, la 

solicitud del Instituto de Fomento de la Región de Murcia de 5 de mayo de 2023 

establece que dicho crédito será financiado con fondos propios del Instituto de Fomento 

de la Región de Murcia. 

 

  CUARTA: De conformidad con el artículo 7 del Decreto de la Presidencia nº 20/2023, 

de 20 de enero, por el que se modifica el Decreto del Presidente nº 2/2023, de 17 de 

enero, de Reorganización de la Administración Regional, la Consejería de Empresa, 

Economía Social y Autónomos es el departamento de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices 

generales del Consejo de Gobierno en las siguientes materias: apoyo empresarial; 

coordinación y seguimiento de los planes y proyectos de inversión singulares, 

estratégicos o de gran repercusión para la Comunidad Autónoma que determine el 

Consejo de Gobierno; industria, energía y minas; consumo, comercio y artesanía; 

innovación empresarial y tecnológica vinculada a las TICs de aplicación en la empresa; 

Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación; precios autorizados 
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y defensa de la competencia; relaciones con la Unión Europea que asume de forma 

transversal y cualesquiera otras que le asigne la legislación vigente. 

 

  Asimismo dispone que queda adscrito a esta Consejería el Ente Público Instituto de 

Fomento de la Región de Murcia. 

 

  QUINTA: En consecuencia, a la vista de los preceptos arriba citados, procede que la 

titular de la Consejería de Empresa, Economía Social y Autónomos eleve propuesta de 

Acuerdo al Consejo de Gobierno a fin de que autorice al Instituto de Fomento de la 

Región de Murcia para la realización del gasto correspondiente a la convocatoria de 

subvenciones reguladas por la Orden de 1 de mayo de 2023 de la Consejería de 

Empresa, Economía Social y Autónomos por la que se aprueban las bases reguladoras 

del programa de ayuda a la reactivación comercial y económica del casco histórico de 

Lorca, por importe máximo de 350.000,00 euros. 

 

CONCLUSIÓN 

 

 En virtud de cuanto antecede, se informa favorablemente la elevación a Consejo 

de Gobierno de la Propuesta de Acuerdo de Consejo de Gobierno de autorización al 

Instituto de Fomento de la Región de Murcia, para la realización del gasto, con carácter 

previo a la publicación de la convocatoria de subvenciones prevista en la Orden de 1 de 

mayo de 2023 de la Consejería de Empresa, Economía Social y Autónomos por la que 

se aprueban las bases reguladoras del programa de ayuda a la reactivación comercial 

y económica del casco histórico de Lorca, por importe máximo de 350.000,00 euros. 

 

 

Murcia, a la fecha de la firma electrónica 

 

LA TÉCNICO CONSULTORA 

 

Vº Bº 

LA JEFA DEL SERVICIO JURÍDICO 

Fdo.: Carmen Estrada Cabezas Fdo.: Silvia Krasimirova Carpio 
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LOGO 

FIRMANTE 

 

 

 
 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN POR EL CONSEJO DE GOBIERNO DEL GASTO DE 
LA CONVOCATORIA DE LA ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE EMPRESA, ECONOMÍA 
SOCIAL Y AUTÓNOMOS POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS 
DEL PROGRAMA DE AYUDA A LA REACTIVACIÓN COMERCIAL Y ECONÓMICA DEL 
CASO HISTÓRICO DE LORCA. 
 
 
JUSTIFICACIÓN: 
 

El objeto de la Convocatoria de la Orden de 1 de mayo de 2023, de la Consejería de 

Empresa, Economía Social y Autónomos, por la que se establecen las Bases Reguladoras 

del programa de ayudas del Instituto de Fomento de la Región de Murcia dirigidas a 

fomentar la reactivación comercial y económica del Casco Histórico de Lorca, es impulsar 

la economía en el Casco Histórico de Lorca mediante la potenciación del comercio y los 

servicios, así como el impulso del emprendimiento y la creación de nuevos negocios, 

atrayendo a nuevos residentes y comerciantes de forma que se produzca un fortalecimiento 

en el sector comercial y empresarial en el centro histórico de Lorca 

 

Son objeto de subvención las actuaciones referidas a la apertura, remodelación o 

modernización de establecimientos y equipamientos comerciales, establecimientos de 

hostelería, restauración y ocio, así como actividades de servicios abiertas al público y otras 

actividades complementarias dentro de este ámbito de actuación: 

 
Las actuaciones subvencionadas deberán estar ubicadas en el área del Plan Director para 

la recuperación del conjunto histórico de Lorca. 

 

Los beneficiarios de la convocatoria son las empresas, personas físicas (autónomos) y 

jurídicas, con independencia de su tamaño, que desarrollen una actividad domiciliada en 

el área del Plan Director para la recuperación del conjunto histórico de Lorca e incluida 

entre las actividades del Impuesto de Actividades Económicas descritas en la 

correspondiente convocatoria y en sus BBRR.  

 
 
CUANTÍA DEL GASTO Y PARTIDAS PRESUPUESTARIAS: 

 
El crédito disponible máximo con que cuenta esta convocatoria del Instituto de Fomento de 
la Región de Murcia es de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL EUROS (350.000,00 €), con 
cargo a la partida presupuestaria 72000.713A.78106 del presupuesto del Instituto de 
Fomento de la Región de Murcia correspondiente a la anualidad 2023  
 
 
Este crédito será financiado con fondos propios del Instituto de Fomento de la Región de 
Murcia. 
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LOGO 

FIRMANTE 

 

 

 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, por medio del presente se solicita a la Consejera de 
Empresa, Economía Social y Autónomos, que eleve, en su caso, al Consejo de Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, propuesta de acuerdo de autorización 
del gasto en la cuantía indicada, con carácter previo a la aprobación y publicación de la 
convocatoria de la Orden de la Consejería de Empresa, Economía Social, y Autónomos 
por la que se establecen las Bases Reguladoras del programa de ayuda a la reactivación 
comercial y económica del Caso Histórico de Lorca. 

 
 

 
En Murcia, en la fecha de la firma electrónica 

 
El jefe del Departamento de Cooperación Público-Privada 

 
 

Fdo: Luis Miguel Andrés Rodríguez 
(Documento firmado electrónicamente al margen) 

 
 
 

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO DE FOMENTO DE LA REGIÓN DE MURCIA 
 
 

Fdo: Joaquín Gómez Gómez 
 (Documento firmado electrónicamente al margen) 
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2023

   CERTIFICO que ha sido practicada una retención de crédito por el importe y con cargo a la partida
abajo detallados para efectuar el gasto a que se refiere la propuesta referenciada.

PRESUPUESTO

DIVISIÓN

CENTRO DE GASTO

CONCEPTO PRESUP.

:
:
:

:

13 COOPERACIÓN PÚBLICO-PRIVADA.
01 COOPERACIÓN PÚBLICO-PRIVADA.

78106 CASCO HISTÓRICO DE LORCA
EXPEDIENTE : 2023.13.AYUD.1 AYUDAS AL CASCO HISTÓRICO DE LORCA
PROYECTO : 68.155.356 PROYECTOS ESPECÍFICOS

CLASIFICACIÓN DEL GASTO : AYUDAS

IMPORTE :  350.000,00 Euros

713A COOPERACIÓN PÚBLICO-PRIVADA.PROGRAMA :

En Murcia a la fecha de la firma electrónica.

, RESPONSABLE DE TESORERÍA del Instituto de Fomento de la 
Región de Murcia, a la vista de los documentos obrantes en la contabilidad presupuestaria 
referentes a la Propuesta de Gasto 2765.5/2023

CONVOCATORIA AYUDA AL COMERCIO DEL CASCO HISTÓRICO DE LORCA
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Economía Social y Autónomos

2718 Orden de la Consejería de Empresa, Economía Social y 
Autónomos por la que se aprueban las bases reguladoras del 
programa de ayuda a la reactivación comercial y económica del 
casco histórico de Lorca.

El casco antiguo de la ciudad de Lorca fue declarado conjunto histórico-
artístico el 5 de marzo del año 1964, siendo el primero de la Región de Murcia 
con esta distinción. 

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, junto al Ayuntamiento de 
Lorca, la Confederación Comarcal de Organizaciones Empresariales de Lorca y la 
Cámara de Comercio de Lorca, como un proyecto de colaboración público-privada 
plantearon y acometieron la recuperación del Recinto Histórico de Lorca, según 
consta en el protocolo suscrito con fecha 3 de abril de 2019 que cuenta con el 
respaldo del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia. A este fin, se elaboró 
el Plan Director de Recuperación del Conjunto Histórico de Lorca con el objeto 
de la redacción, implantación, seguimiento y evaluación de un plan director que 
diera respuesta a las necesidades concretas de este entorno urbano en todos los 
ámbitos de actuación que converjan y repercutan en la generación de actividad 
económica y social, no solo en el conjunto histórico de Lorca, sino igualmente 
en su municipio y por ende en la región de Murcia, sirviendo así de hoja de ruta 
que permitiera la activación del entorno urbano, la planificación de actuaciones a 
medio plazo, y la definición de propuestas concretas para ejecutar a corto plazo.

A propuesta de la Comisión Bilateral de Proyectos Estratégicos de Carácter 
Excepcional, regulada por Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
Dinamización de Inversiones Empresariales, Libertad de Mercado y Eficiencia 
Pública, en su disposición final 1.ª que modifica la Ley 2/2014, de 21 de marzo, 
de Proyectos Estratégicos, Simplificación Administrativa y Evaluación de los 
Servicios Públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se propuso 
la idoneidad y conveniencia de que la iniciativa del Proyecto de Recuperación 
del Conjunto del Casco Histórico de Lorca fuese declarado Proyecto Estratégico 
de carácter excepcional a los efectos de lo establecido en la anterior nombrada 
Ley 2/2014, de 21 de marzo, por su contribución al desarrollo de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 

El día nueve de marzo de dos mil veintitrés, a propuesta de la Consejera de 
Empresa, Economía Social y Autónomos, el Consejo de Gobierno acordó declarar 
Proyecto de Interés Estratégico Regional el “PROYECTO DE RECUPERACIÓN 
DEL CASCO HISTÓRICO DE LORCA”, según el apartado 3 del artículo 6 de la 
Ley 2/2014, de 21 de marzo, por considerarlo prioritario para el desarrollo de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por sus características especiales.

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su artículo 
10.UNO.11, que corresponde a esta Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva para el fomento del desarrollo económico de la misma.

NPE: A-040523-2718
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La Consejería de Empresa, Economía Social y Autónomos, tiene la 
competencia material para la aprobación de esta Orden de Bases reguladoras, 
de conformidad con el artículo 7 del Decreto del Presidente n.º 2/2023, de 17 
de enero, de Reorganización de la Administración Regional, modificado por el 
Decreto del Presidente n.º 20/2023, de 20 de enero.

El Instituto de Fomento de la Región de Murcia, como entidad de derecho 
público regulada por la Ley 9/2006, de 23 de noviembre, adscrita a la Consejería 
de Empresa, Economía Social y Autónomos, ejecutor de la política de fomento y 
desarrollo de la economía del Gobierno Regional de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y, al que corresponde promocionar e impulsar el desarrollo 
y crecimiento económico regional así como la competitividad, el empleo y su 
calidad, y la productividad de su tejido empresarial, con especial atención a las 
pequeñas y medianas empresas y a las empresas de economía social, mediante 
la articulación y ejecución de acciones que contribuyan al cumplimiento de las 
directrices de la planificación económica del Gobierno regional, en el marco de la 
política económica general

Con el objeto de impulsar la economía en el Casco Histórico de Lorca 
mediante la potenciación del comercio y los servicios, así como el impulso del 
emprendimiento y la creación de nuevos negocios, atrayendo a nuevos residentes 
y comerciantes de forma que se produzca un fortalecimiento en el sector 
comercial y empresarial en el centro histórico de Lorca, se publica la presente 
Orden que tiene por objeto apoyar la apertura, remodelación o modernización de 
establecimientos y equipamientos comerciales, establecimientos de hostelería, 
restauración y ocio, así como actividades de servicios abiertas al público y otras 
actividades complementarias dentro de este ámbito de actuación. 

Las presentes Bases se han elaborado y cumplen escrupulosamente con 
los principios de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y de no 
discriminación.

Las subvenciones que se contienen en esta Orden, se encuentran 
comprendidas en las líneas de subvención del Plan Estratégico de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 2023, Línea INFO 06 Mejorar 
la Competitividad de la Pyme/ b) Promover el crecimiento, la innovación y 
consolidación de las Pymes y empresas en general”, aprobado en Orden de la 
Consejería de Empresa, Economía Social y Autónomos de fecha 30 de enero de 
2023, con arreglo a lo establecido en el artículo 5 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En consecuencia, de conformidad, con los artículos 13 y 17 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y en uso de las facultades que me confiere el artículo 16 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
propuesta del Instituto de Fomento de la Región de Murcia,

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto.

La presente disposición, tiene por objeto establecer, con arreglo al 
régimen de concurrencia competitiva previsto en el capítulo I, del título I de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, las bases reguladoras de las subvenciones dirigidas a 

NPE: A-040523-2718
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apoyar a la reactivación comercial y económica del Casco Histórico de Lorca, 
mediante la apertura, remodelación o modernización de establecimientos y 
equipamientos comerciales, establecimientos de hostelería, restauración y 
ocio, así como actividades de servicios abiertas al público y otras actividades 
complementarias dentro de este ámbito de actuación. 

Artículo 2.- Beneficiarios.

1. Empresas, personas físicas (autónomos) y jurídicas, con independencia de 
su tamaño, que desarrollen una actividad domiciliada en el área del Plan Director 
para la recuperación del conjunto histórico de Lorca ( Anexo II) e incluida entre 
las actividades descritas del Impuesto de Actividades Económicas en el Anexo III. 

Cumpliendo las condiciones del párrafo anterior, podrán acceder a la condición 
de beneficiarios las comunidades de bienes aun careciendo de personalidad 
jurídica, siempre que se haga constar expresamente tanto en la solicitud como 
en la resolución de concesión, así como el importe de subvención a aplicar por 
cada uno de ellos. En cualquier caso, deberá nombrarse un representante o 
apoderado único, con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como 
beneficiario, corresponden a la comunidad de bienes. No podrá disolverse la 
comunidad de bienes hasta que haya transcurrido el plazo legal de prescripción 
para la exigencia de reintegro, así como para la determinación de infracciones e 
imposición de sanciones.

2. Se entenderá por empresa toda entidad, independientemente de su forma 
jurídica, que ejerza una actividad económica.

3. Las ayudas contempladas en esta Orden no se aplicarán a actividades 
relacionadas con la exportación, en concreto, aquellas ayudas directamente 
asociadas a las cantidades exportadas, las relacionadas con el establecimiento y 
funcionamiento de una red de distribución o a otros gastos corrientes derivados 
de la actividad exportadora, así como las ayudas condicionadas a la utilización de 
productos nacionales en detrimento de los importados.

4. Si una empresa opera en algún sector de actividad previsto en el Anexo III, y 
también en otros distintos, ésta podrá recibir subvenciones al amparo de la presente 
Orden para éstas, siempre que sea posible garantizar mediante la separación de 
actividades y la distinción de costes, que las actividades de los sectores excluidos 
no se beneficien, de ningún modo, de las subvenciones que pueda recibir por las 
actividades no excluidas.

5. A efectos de esta Orden y de la noción de beneficiarios para el cálculo 
del límite previsto en el artículo 6.3, se tendrá en cuenta la definición de “única 
empresa” establecida en el artículo 2.2 del Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de 
la Comisión de 18 de diciembre de 2.013, que coincide con la noción de empresa 
vinculada del artículo 3.3 del Anexo I del Reglamento (CE) n.º 651/2014 de la 
Comisión, de 17 de junio de 2014.

Se entiende por “única empresa” todas las sociedades que tengan al menos 
uno de los siguientes vínculos entre sí:

(a) una (1) empresa tiene una mayoría de los derechos de voto de los 
accionistas o socios de otra empresa;

(b) una (1) empresa tiene derecho a nombrar o revocar a la mayoría de los 
miembros de los órganos de administración, dirección o control de otra sociedad, 
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(c) una (1) empresa tiene derecho a ejercer una influencia dominante sobre 
otra, en virtud de un contrato celebrado con dicha empresa o una cláusula 
estatutaria de la otra empresa;

(d) una (1) empresa, que es accionista o asociada a otra empresa, controla 
sola, en virtud de un acuerdo celebrado con otros accionistas o socios de la 
segunda empresa, una mayoría de los derechos de voto de sus accionistas o 
socios.

Las empresas que mantengan cualesquiera de los cuatro supuestos de las 
relaciones a través de otra u otras empresas, también deben ser consideradas 
como única empresa.

Artículo 3.- Obligaciones y requisitos de los beneficiarios y proyectos 
subvencionables.

1. Los beneficiarios cumplirán con las obligaciones establecidas al efecto 
en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y acreditarán no encontrarse 
incursos en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de 
subvenciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

2. Los beneficiarios deberán adoptar la adecuada publicidad del carácter 
público de la subvención, mostrando:

a) En su sede o centro de trabajo, en un lugar visible, el emblema del 
Instituto de Fomento de la Región de Murcia; con una referencia al apoyo del 
Instituto de Fomento de la Región de Murcia.

b) Y/o, si el beneficiario tiene sitio web, debe de hacer referencia a la 
subvención del Instituto de Fomento de la Región de Murcia en la misma de 
forma proporcionada.

3. Los beneficiarios deberán cumplir con las obligaciones establecidas en el 
Reglamento (CE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, 
relativo a las ayudas de mínimis, publicado en el DOUE de 24 de diciembre de 
2013 (L 352/1 a L 352/8).

4. Los beneficiarios de las ayudas estarán obligados a someterse al 
control del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, de la Intervención 
General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y demás 
órganos fiscalizadores que, por la naturaleza y origen de los fondos, tienen 
competencia en la materia, así como a facilitar cuanta información les sea 
requerida por los mismos.

El control podrá consistir no sólo en la verificación del cumplimiento de 
los requisitos y obligaciones específicas establecidas en estas Bases y en la 
respectiva convocatoria, sino también en visitas a la sede de los beneficiarios a 
los efectos del examen de sus registros contables, cuentas o estados financieros, 
y la documentación que los soporte.

5. Los beneficiarios tienen la obligación de establecer y mantener registros 
constables independientes o utilizar códigos de contabilidad apropiados para 
todas las transacciones relacionadas con la subvención, mediante una codificación 
contable adecuada, que permita identificar el cobro de la ayuda y los gastos 
realizados imputables a la misma, así como resto transacciones relacionadas con 
las operaciones objeto de financiación.
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6. El beneficiario se compromete a colaborar con el Instituto de Fomento 
de la Región de Murcia para valorar los resultados y el impacto obtenidos como 
consecuencia de la subvención, y al efecto facilitará al Instituto de Fomento de 
la Región de Murcia los datos e informaciones en el caso de ser requerido para 
tal fin. Asimismo, colaborará a través de encuestas que el Instituto de Fomento 
pudiera dirigirle para valorar dicho resultado e impacto.

7. Con arreglo a lo previsto en el artículo 7.2 de la Ley 12/2014, de 16 
de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con la aceptación de esta subvención, expresa 
o implícita, el beneficiario se obliga a suministrar al Instituto de Fomento de 
la Región de Murcia, previo requerimiento y en un plazo de quince días, toda 
la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las obligaciones 
previstas en la citada Ley 

8. En virtud de lo establecido en el acuerdo de Consejo de Gobierno de 29 
de diciembre de 2021 por el que se aprueba el Código de conducta en materia 
de subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia (BORM n.º 23, de 
29 de enero de 2022), los beneficiarios se comprometen a cumplir con las 
siguientes reglas:

a) No efectuarán modificaciones en la ejecución de la actividad subvencionada 
sin conocimiento ni aprobación expresa del órgano gestor, salvo lo que al respecto 
permitan y establezcan las bases reguladoras.

b) No tratarán de influir en las decisiones de los órganos de evaluación ni de 
los órganos concedentes de ayudas y subvenciones, ni ejercerán ningún tipo de 
presión sobre ellos, directa o indirectamente, respetando en todo momento su 
actitud de neutralidad en el proceso.

c) Se abstendrán de ofrecer regalos, dádivas, ofrecimientos o promesas a 
los altos cargos o al personal interviniente en cualquier fase del procedimiento de 
planificación, concesión, gestión, fiscalización y control de ayudas y subvenciones 
públicas.

d) Se abstendrán de influir en el régimen de prelación de pagos

e) Se cuidará de que los fondos recibidos se inviertan de forma eficiente en 
la ejecución del proyecto o actividad subvencionada, evitando su despilfarro y 
optimizando su uso.

f) Cumplirán con los principios, las normas y los cánones éticos propios 
de las tareas, los oficios y/o las profesiones correspondientes a las actividades 
objeto de subvención, actuando en todo momento con imparcialidad, de buena fe 
y con arreglo al código deontológico de su profesión o gremio.

g) No falsearán, en ningún caso, los datos, la información o la documentación 
facilitada a la Administración Regional en los procedimientos de gestión, control o 
fiscalización de ayudas y subvenciones públicas, garantizando, en todo momento, 
la aportación de información veraz, completa, relevante y actualizada.

h) No obstaculizarán las actuaciones de comprobación que se efectúen por 
los órganos competentes, mostrando en todo momento una actitud plenamente 
colaboradora.

i) Se responsabilizarán de que los subcontratistas con los que concierten 
la ejecución total o parcial de la actividad subvencionada, cuando ello esté 
permitido, se sujeten a los mismos principios y reglas de conductas enumerados 
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en el antes citado código de conducta en materia de subvenciones y ayudas 
públicas de la Región de Murcia, debiendo informarles de su contenido.

j) Comunicarán inmediatamente al órgano competente las posibles 
situaciones de conflicto de intereses que puedan darse en altos cargos, directivos 
o empleados públicos de la Administración Pública Regional intervinientes en 
procedimientos de concesión, control o reintegro de subvenciones, y evitarán 
exponerlos a situaciones que puedan generar tales conflictos.

k) Respetarán el carácter confidencial de la información a la que tengan 
acceso con ocasión de la ejecución de las actividades o proyectos subvencionados, 
respecto de la que guardarán secreto profesional, y no utilizarán dicha 
información confidencial para obtener, directa o indirectamente, una ventaja o 
beneficio de cualquier tipo en interés propio ni en el de terceras personas.

9. Si se produjera cualquier abono o cambio posterior al pago de cualquier 
gasto justificado con arreglo a lo dispuesto en el artículo 14, el beneficiario 
tiene la obligación de comunicarlo en el plazo de 10 días al Departamento de 
Tramitación del Instituto de Fomento de la Región de Murcia. El incumplimiento de 
esta obligación supondrá el reintegro del importe de la subvención proporcional 
e imputable a dicho gasto elegible en su totalidad y como mínimo de un 1% del 
importe de la subvención abonada al beneficiario.

10. El beneficiario de la subvención tendrá la obligación de destinar los 
bienes elegibles y subvencionados al fin de la actividad subvencionada durante 
un periodo mínimo de 2 años desde la notificación de la resolución de concesión.

Artículo 4.- Financiación.

1. Cada convocatoria establecerá el crédito disponible máximo y su partida 
presupuestaria. 

2. La cuantía establecida en el apartado anterior podrá incrementarse 
siempre que se proceda a publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia la 
correspondiente declaración de créditos derivada de la concurrencia de alguno de 
los supuestos previstos en la letra a), apartado 2 del artículo 58 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General 
de Subvenciones. 

Artículo 5.- Cuantía de la subvención.

1. La cuantía máxima de subvención a aportar por el Instituto de Fomento a 
cada beneficiario en cada una de las convocatorias no podrá exceder de treinta 
mil euros (30.000 €) y la intensidad máxima será de hasta el 70%. 

2. En el caso de que, como consecuencia de la obtención de una subvención, 
se generen rendimientos financieros a los beneficiarios, estos se aplicarán a 
incrementar el importe de la subvención concedida.

Artículo 6.- Compatibilidad de las subvenciones.

1. La subvención otorgada al amparo de las presentes bases reguladoras 
no podrán acumularse con ninguna otra correspondiente a los mismos gastos 
subvencionables, si dicha acumulación da lugar a una intensidad de ayuda superior 
a la establecida para las circunstancias concretas de cada caso en un reglamento de 
exención por categorías o en una decisión adoptada por la Comisión. En cualquier 
caso, la subvención otorgada al amparo de las presentes Bases no podrá acumularse 
para los mismos costes elegibles con ninguna otra que se ampare en el Reglamento 
(CE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a las 
ayudas de mínimis, publicado en el DOUE núm. 352 de 24 de diciembre de 2013.
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2. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía 
que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos para la misma finalidad, supere el coste de la actividad o proyecto 
subvencionado.

3. En cualquier caso la ayuda total de mínimis concedida a un beneficiario, 
teniendo en cuenta la definición de única empresa del artículo 2.5, durante 
los dos ejercicios fiscales anteriores y el ejercicio fiscal en curso al de la 
solicitud realizada en base a la presente Orden no podrá superar el importe 
de 200.000 euros brutos. Si el importe de la subvención a conceder superara, 
acumuladamente con otras de minimis, el citado tope de 200.000 euros, no podrá 
otorgarse dicha subvención, ni siquiera para una fracción que no supere dichos 
límites cuantitativos.

Artículo 7.- Presentación de solicitudes.

1. Los interesados, con carácter obligatorio, incluidas las personas físicas 
(empresarios individuales o autónomos) de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, deberán dirigir su 
solicitud a la Presidencia del Instituto de Fomento mediante la presentación 
por medios electrónicos de solicitudes y documentación complementaria en los 
términos previstos en la Resolución del Presidente del Instituto de Fomento de la 
Región de Murcia de 30 de enero de 2007, publicada en el BORM, n.º 36 de 13 de 
febrero de 2007, conforme al modelo que encontrará en la dirección de Internet: 

www.institutofomentomurcia.es/infodirecto

El solicitante deberá disponer de certificado electrónico reconocido o 
cualificado de firma electrónica de usuario expedido por prestadores incluidos en 
la “lista de confianza de prestadores de servicios de certificación”, y la relación 
los mismos estará disponible en la dirección de Internet señalada anteriormente.

Si un solicitante presentara diferentes solicitudes a la misma convocatoria se 
considerará válida la primera registrada en plazo, resultando desestimadas todas 
las posteriores, salvo manifestación en contra del solicitante.

El registro electrónico emitirá un recibo que consistirá en una copia 
autenticada de la solicitud, incluyendo la fecha y hora de presentación, el número 
de entrada en el registro, así como un recibo acreditativo de otros documentos 
que, en su caso, se acompañen con indicación del plazo máximo para resolver 
y notificar la resolución del procedimiento y los efectos que puede producir el 
silencio.

2. La solicitud normalizada en la que se integran las declaraciones 
responsables correspondientes, firmada electrónicamente por el representante 
legal de la persona jurídica interesada, deberá ir acompañada con carácter 
general, de la siguiente documentación:

□ En su caso, los solicitantes que no tengan su residencia fiscal en territorio 
español deberán presentar un certificado de residencia fiscal emitido por las 
autoridades competentes de su país de residencia.

□ Memoria de las inversiones previstas para la realización de las actuaciones 
para las que se solicita subvención, con el formato e información previsto en el 
modelo de solicitud normalizado.

□ Presupuestos comerciales o facturas proforma del proyecto de inversión.
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□ Cualquier otro documento o dato exigido en el modelo normalizado de 
solicitud que sea preciso para el examen y la valoración del proyecto o actividad a 
subvencionar

Independientemente de lo establecido, el solicitante podrá presentar, en 
todo momento, cualquier otro documento y/o información, para verificar el 
cumplimiento de los requisitos.

3. Las solicitudes de los interesados acompañarán los documentos 
e informaciones determinadas en estas Bases reguladoras, salvo que los 
documentos exigidos ya estuvieran en poder del Instituto de Fomento de la 
Región de Murcia o de otra Administración Pública, con arreglo a lo establecido en 
los artículos 28 y 53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en cuyo caso el Instituto 
de Fomento deberá recabarlos para su aportación al procedimiento, salvo 
oposición expresa del interesado. Los documentos o datos que en virtud de lo 
anterior, el Instituto de Fomento deberá recabar directamente son los siguientes:

□ Acreditación de la representación del firmante de la solicitud, mediante 
cualquier medio válido en Derecho, cuando actúe como representante, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y entre 
otros, los previstos en el artículo 32.3 del Real Decreto 203/2021, de 30 de 
marzo.

□ Para autónomos o comunidades de bienes copia del DNI del autónomo o 
de los comuneros, en el caso de sociedades copias de los DNI de los socios

□ Para sociedades certificado de titulares reales emitido por el Registro 
mercantil. 

o Los certificados de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias 
y frente a la Seguridad Social contenidos en la letra e), apartado 2 del artículo 13 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en la letra 
b) del artículo 11 de la ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

□ Certificado emitido por la AEAT de situación censal de actividades 
económicas, que no tenga una antigüedad superior a seis meses

□ Certificado emitido por la Tesorería General de la seguridad social de la 
vida laboral de empresa del año natural completo anterior al de la convocatoria, 
si se ha constituido o se ha dado de alta de autónomo en la Seguridad Social 
durante el año anterior al de la convocatoria el período será desde esa fecha 
de alta hasta el 31 de diciembre del mismo año, en el caso que la fecha de 
constitución o alta de autónomo sea el del año de la convocatoria, se aportará la 
vida laboral de la empresa desde la fecha de constitución o alta de autónomo en 
la Seguridad Social hasta la fecha de publicación del extracto la convocatoria en 
el BORM. 

□ Cualquier otro documento o dato exigido en el modelo normalizado de 
solicitud que sea preciso para el examen y la valoración del proyecto o actividad a 
subvencionar y se encuentre en poder de una Administración Pública

Excepcionalmente, y en los supuestos de imposibilidad material o técnica de 
obtener el documento, se podrá requerir al solicitante su presentación.

4. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 41 y 43 de la Ley 39/2015 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
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Públicas, en la Orden de 28 de octubre de 2016, de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública, por la que se disponen los sistemas de notificación 
electrónica en la administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, en el artículo 42 y siguientes del Real Decreto 203/2021, de 30 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento 
del sector público por medios electrónicos y resto de normativa aplicable, las 
notificaciones electrónicas se realizarán en la Dirección Electrónica Habilitada 
única (DEHú). Puede accederse a sus notificaciones electrónicas en la dirección 
electrónica https://dehu.redsara.es/. Las notificaciones por medios electrónicos 
se entenderán practicadas en el momento en que se produzca el acceso a su 
contenido y se entenderá rechazada cuando hayan transcurrido diez días 
naturales desde la puesta a disposición de la notificación sin que se acceda a su 
contenido.

5. El plazo para subsanación de defectos y/o presentación de la documentación 
requerida, será de diez (10) días hábiles, con indicación de que transcurrido el 
mismo sin haberse subsanado la falta o aportado los documentos solicitados, 
se entenderá desistida la solicitud de ayuda, previa resolución expresa de la 
Presidencia, en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 8.- Plazo de presentación de las solicitudes.

Las solicitudes de subvenciones podrán presentarse en el plazo previsto en la 
publicación del extracto de la correspondiente convocatoria pública en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia. 

Artículo 9.- Procedimiento de concesión.

1. Las subvenciones se concederán bajo el régimen de concurrencia 
competitiva, mediante una comparación de las solicitudes presentadas en la que 
se aplicarán los criterios de prelación establecidos en el apartado 4 y respetando 
los límites presupuestarios

2. El Departamento de Tramitación realizará una preevaluación en la que 
verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición 
de beneficiario en las Bases reguladoras, y en la correspondiente convocatoria. 
Aquellas solicitudes que no cumplan con las condiciones impuestas para adquirir 
la condición de beneficiario, tras el correspondiente procedimiento y trámite de 
audiencia, serán desestimadas mediante resolución motivada de la Presidencia 
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia.

3. Las solicitudes serán evaluadas por una Comisión de Evaluación de 
Proyectos que regirá su funcionamiento por lo dispuesto en los artículos 15 a 18 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. La 
composición de la Comisión de Evaluación de Proyectos será la siguiente:

- Presidente: El Jefe del Departamento de Tramitación Instituto de Fomento 
de la Región de Murcia o persona en quien delegue. 

- Vocales: Entre un mínimo de dos vocales y un máximo de cuatro vocales 
designados por el Presidente de la Comisión Evaluación de Proyectos. En su caso, 
hasta dos vocales de la Administración Regional con conocimientos específicos en 
la materia.

- Un Asesor Jurídico.

- Secretaria: La Secretaria General del Instituto de Fomento de la Región de 
Murcia.
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- Podrán asistir, con voz y sin voto, cualquier técnico del Instituto de 
Fomento de la Región de Murcia o de la Administración Regional, convocado por 
el Presidente, que por su relación en la tramitación de los expedientes de solicitud 
de subvención o por sus conocimientos específicos en alguna materia de interés, 
resulte necesario o conveniente su asistencia. 

Los miembros de la Comisión de Evaluación de Proyectos deberán realizar 
una declaración de ausencia de conflicto de interés.

4. La Comisión de Evaluación emitirá un informe-acta, que contendrá 
una propuesta de solicitudes estimadas y desestimadas, e importe de las 
subvenciones para las estimadas, así como la prelación, importe e intensidad para 
las estimadas, y en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada 
según los siguientes criterios o baremo de prelación:

CRITERIOS DE VALORACIÓN PUNTUACIÓN

1 ESFUERZO INVERSOR:

Inversión elegible con importe comprendido entre 10.000 y 15.000

Inversión elegible con importe comprendido entre 15.001 y 25.000

Inversión elegible con importe comprendido entre 25.001 y 30.000

Inversión elegible con importe superior a 30.000 

20

5

10

15

20

2. ANTIGÜEDAD DEL SOLICITANTE (se considera la fecha de alta en IAE de la actividad para la que solicita la ayuda 
desde la fecha de solicitud) 

Antigüedad inferior o igual a 2 años

Antigüedad superior a 2 e inferior o igual a 5 años

Antigüedad superior a 5 e inferior o igual a 10 años

Antigüedad superior a 10 años

20

5

10

15

20

3. Actividad domiciliada en alguna de las calles consideradas prioritarias en el Programa de ayuda anexo a esta Orden 25

4 PROMOCIÓN DE JÓVENES:

En el caso de autónomos, comunidad de bienes o entidades en atribución de rentas, si el solicitante o un comunero 
a fecha de solicitud tienen una edad inferior a 30 años o en el caso de sociedades, que alguno de los titulares reales, 
personas físicas, tengan una edad inferior a 30 años

15

5 IGUALDAD DE GÉNERO

Si dispone del distintivo de Igualdad de la Región de Murcia o más del 50% de los trabajadores son mujeres según 
informe de vida laboral aportado o, al menos, uno de los titulares reales de una sociedad sea mujer.

 

15

6 Si tiene más de 50 trabajadores o su actividad está entre los sectores incorporados a la Estrategia de Especialización 
Inteligente, que desarrollen su actividad de I+D en la Región de Murcia o dispone del certificado de calidad digital. 

5

Se podrá establecer una lista de reserva prevista en el artículo 11.4

En caso de que, tras la evaluación de todas las solicitudes presentadas, la 
valoración de dos o más solicitudes de ayuda resulte con la misma puntuación, la 
prelación de éstas se establecerá atendiendo a la que haya obtenido una mayor 
valoración en el criterio 1, y en caso de persistir el empate, la que haya obtenido 
una mayor puntuación en el criterio 2, y finalmente, si persistiera el empate la 
mayor puntuación del criterio 3, y sucesivamente se aplicará por orden creciente 
de puntuación el resto de criterios de valoración, y por último primarán la 
solicitudes que hayan obtenido una propuesta de subvención menor sobre las que 
las que la hayan obtenido mayor, salvo que se acuerde el prorrateo del crédito 
disponible de la convocatoria de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2.

5. La Comisión de Evaluación estará facultada para interpretar y resolver las 
dudas que puedan suscitar las bases reguladoras y convocatorias.
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Artículo 10.- Propuesta de resolución.

No figuran en el procedimiento ni serán tenidos en cuenta otros hechos ni 
otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados. El Jefe del 
Departamento de Tramitación del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, a 
la vista del expediente, formulará la propuesta de resolución definitiva que deberá 
expresar el solicitante para el que se propone la concesión de la subvención, y su 
cuantía, especificando su evaluación, o, en su caso, la desestimación y su causa, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 9.2.

Artículo 11.- Resolución y notificación.

1. Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva, la Presidencia 
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia dictará resolución motivada 
de concesión de subvención o desestimación de solicitudes de subvención, 
concretando para cada solicitud sus condiciones particulares. Las resoluciones 
deberán contener la referencia explícita a la disposición comunitaria de la que 
trae causa la subvención otorgada.

2. Cuando la suma total de las subvenciones a conceder supere el crédito 
disponible de la convocatoria, se podrá prorratear el mismo entre las solicitudes 
que puedan resultar beneficiarias de subvención en virtud de esta Orden. 

3. El beneficiario deberá comunicar a la Presidencia del Instituto de Fomento 
de la Región de Murcia la aceptación de la subvención en los términos de la 
resolución de concesión. En todo caso, esta aceptación se entenderá producida 
si en el plazo de diez (10) días naturales desde la notificación de la resolución de 
concesión no se recibe comunicación en sentido contrario.

4. En el caso de existir una lista de reserva, mediante la correspondiente 
resolución de la Presidencia, los beneficiarios propuestos para recibir subvención, 
que no procedieran a la aceptación de la misma dentro del plazo establecido, o 
si aceptada, renunciara con posterioridad a la misma, se procederá a dar curso 
a lo establecido en el artículo 63.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, para los beneficiarios que integren la lista de reserva 
notificándose individualmente a cada uno de ellos, la correspondiente concesión 
de subvención.

5. Las notificaciones electrónicas de las resoluciones finalizadoras de los 
procedimientos de concesión se realizarán por los medios previstos en el artículo 
7.4, correspondiendo dicho trámite al Departamento de Tramitación del Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia.

Artículo 12.- Plazo de Resolución.

1. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento 
no podrá exceder de seis (6) meses a partir de la fecha de la presentación de la 
solicitud ante el Instituto de Fomento.

2. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, 
legitima a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo 
la solicitud de concesión de la subvención.

Artículo 13.- Recursos.

Contra las resoluciones expresas o presuntas podrá interponerse, de modo 
obligatorio por medios electrónicos en la forma prevista para las solicitudes en 
el artículo 7.1, recurso potestativo de reposición ante la Presidencia del Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia, en el plazo de un (1) mes, en el caso de 
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resoluciones expresas, o, en el caso de que no se produjera la resolución expresa 
se podrá interponer en cualquier momento a partir del día siguiente a que se 
produzca el acto presunto con arreglo a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo 
ante los Juzgados de Murcia capital en el plazo de dos (2) meses en el caso 
de resoluciones expresas, o de seis (6) meses en el caso de desestimación por 
silencio administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin 
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que estime oportuno.

Artículo 14.- Justificación y comprobación de subvenciones.

1. El beneficiario queda comprometido a la realización de la actividad o 
proyecto subvencionado, en los términos de su propia solicitud, salvo modificación 
de ésta aceptada por el Instituto de Fomento de la Región de Murcia. El plazo de 
ejecución será desde el 1 de enero del ejercicio de la convocatoria hasta un (1) 
año a partir de la notificación de la Resolución de Concesión. Este plazo podrá 
ampliarse, salvo que la convocatoria expresamente lo prohíba, hasta en la mitad 
del mismo en aquellos casos en los que el beneficiario acredite suficientemente 
causas no imputables a él, por las que se haya demorado la terminación del 
proyecto de inversión, que en cualquier supuesto deberá estar ejecutado en, al 
menos, un 25%.

Los pagos de los gastos elegibles se podrán realizar hasta la presentación de 
la justificación prevista en el apartado siguiente.

2. La justificación formal deberá realizarse como máximo en el plazo de 
un (1) mes, improrrogable, desde la finalización del plazo establecido en el 
párrafo anterior para la realización del proyecto o actividad subvencionada. 
Transcurrido dicho plazo sin haberse presentado la justificación, el Departamento 
de Tramitación del Instituto de Fomento requerirá al beneficiario para que en el 
plazo improrrogable de quince (15) días sea presentada la citada justificación en 
la forma prevista en este artículo. La falta o ausencia de justificación conllevará 
la incoación del correspondiente procedimiento de reintegro o revocación de la 
subvención.

3. La justificación de las ayudas se realizará de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. No se permite la subcontratación 
de la actividad subvencionada. En ningún caso se considerarán como costes 
elegibles el Impuesto sobre el Valor Añadido recuperable o repercutible, las tasas 
públicas y resto de impuestos ligados a los gastos.

Los gastos subvencionables en los que haya incurrido el beneficiario 
en sus operaciones comerciales deberán haber sido abonados en los plazos 
de pago previstos en la normativa sectorial que le sea de aplicación o, en su 
defecto, en los establecidos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 
El incumplimiento de este requisito de elegibilidad, conllevará que la factura 
correspondiente al gasto no será considerada subvencionable.

4. La justificación así como la declaración o memoria de las actividades 
realizadas y el cumplimiento de los objetivos de la misma, las fuentes de financiación 
del proyecto y su aplicación y resto de extremos contemplados en el artículo 72 
del Real Decreto 887/2006, de 21 de Julio, por el que se aprueba el Reglamento 
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de la Ley General de Subvenciones, se acreditarán con la presentación de la 
correspondiente cuenta justificativa, según modelo normalizado, comprensivo de 
los extremos y requerimientos previstos en el citado artículo 72 del Real Decreto 
887/2006, que se facilitará y estará disponible a través de la dirección electrónica: 
www.institutofomentomurcia.es/infodirecto/ayudas y en la sede electrónica: 
https://sede.institutofomentomurcia.es; y a la que deberá acompañar un resumen 
de las actuaciones de publicidad llevadas a cabo, en su caso, así como la acreditación 
documental de los soportes utilizados (páginas web; folletos y carteles; etc.). En 
la citada cuenta justificativa, la entidad beneficiaria realizará una declaración 
responsable de otras ayudas recibidas o concedidas para el mismo proyecto, o en 
su caso, deberá acompañar la Orden o Resolución de concesión y la justificación 
realizada de otras subvenciones con el mismo objeto o gastos elegibles.

En los términos previstos en la Resolución del Presidente del Instituto de 
Fomento de la Región de Murcia de 30 de enero de 2007, publicada en el BORM, 
n.º 36 de 13 de febrero de 2007, se realizará la justificación de subvenciones por 
medios electrónicos en la forma prevista en el artículo 7.1, lo que conllevará la 
presentación de las facturas electrónicas o las de formato papel transformadas 
(digitalizadas) a formato electrónico, contratos y otros gastos elegibles y una 
declaración responsables de todos ellos son copia exacta de los originales que 
se encuentran en poder de la entidad beneficiaria, así como los documentos de 
justificación de pago en el mismo formato digital.

A través de los documentos presentados para la justificación debe obtenerse 
una correcta pista de auditoría o trazabilidad entre los gastos y los pagos. Para ello, 
es imprescindible que se identifique quién ordena el pago, quién lo recibe, la fecha 
del pago y el concepto por el que se realiza, de modo que se permita la identificación 
inequívoca del justificante del gasto objeto de la subvención, admitiéndose 
únicamente los pagos realizados desde una cuenta bancaria de la beneficiaria.

Se consideran documentos justificantes de pago, los siguientes:

- En caso de pago unitario por transferencia, se aportará el justificante del 
pago, en el que ha de figurar el nombre de la persona ordenante, el nombre de la 
empresa beneficiaria, la cantidad pagada y la fecha valor de la operación. 

- En caso de pago por remesa bancaria, se aportará la hoja con el detalle 
de los pagos unitarios (destinatario/a y cantidad) y extracto bancario en el que 
aparezca el cargo por el total de la remesa efectuada.

- En caso de pago con tarjeta de crédito, se aportará la liquidación detallada 
de la misma y el extracto en el que aparezca el cargo por el importe total del 
periodo liquidado. Asimismo, se verificará la documentación que acredite que la 
beneficiaria de la ayuda es la titular de la cuenta de cargo.

- En caso de pago mediante cheque, deberá aportarse la copia del cheque y 
justificante bancario del cargo en cuenta.

- En caso de pago mediante pagaré, deberá aportarse la copia del pagaré en 
el que se refleje la fecha de vencimiento y el justificante del cargo en cuenta.

- En el caso de que un pago lo completen facturas que no forman parte de la 
justificación, deberán aportarse dichas facturas.

- Se admitirán pagos realizados a través de PayPal, iupay, u otros medios 
análogos en el caso de que se pueda comprobar la factura de la empresa proveedora 
y se pueda justificar la efectiva salida de fondos desde una cuenta de la beneficiaria 
de la ayuda, mediante justificante bancario o documentación que lo acredite.
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- En el caso de pagos mediante confirming, deberá aportarse el contrato 
suscrito con la entidad financiera y los justificantes de los pagos realizados por 
parte de dicha entidad.

- Si se realizan pagos en moneda extranjera, se aportará el documento 
bancario de cargo en el que conste el tipo de cambio aplicado en la fecha de la 
operación. En caso contrario, no será considerado válido el correspondiente gasto.

No se admitirán justificaciones de pagos efectuados en efectivo o metálico. (Los 
ingresos en ventanilla son ingresos en efectivo por lo que no podrán ser admitidos).

Si la suma de los importes de las facturas de un proveedor fuera igual o 
superior a 15.000 € (IVA excluido) para suministros de bienes o servicios y 
superior o igual a 40.000 en el caso de obras, o en su caso, el límite vigente para 
el contrato menor en las normas sobre contratación pública, se deberán aportar 
al menos tres ofertas de diferentes proveedores salvo que, por las especiales 
características de los gastos subvencionables, no exista en el mercado suficiente 
número de entidades que lo suministren o presten. Los requisitos a cumplir por 
las tres ofertas son:

- Deben ir dirigidas a la persona o entidad beneficiaria de la ayuda.

- Deben solicitarse a diferentes proveedores. Se entienden que son 
diferentes cuando no pertenezcan al mismo grupo empresarial.

- La oferta deberá ser de fecha anterior al compromiso del gasto 
subvencionable. Se entiende por compromiso, la existencia de contratos 
o de facturas, recibidos, pedidos, albaranes de entrega, créditos/deudas o 
compromisos en firme entre la persona o entidad beneficiaria y un tercero 
documentado, que constituyan una deuda dineraria líquida, vencida y exigible o 
una obligación de dar o hacer susceptible de reclamarse judicialmente.

- La elección entre las ofertas presentadas se realizará conforme a criterios 
de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la 
elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. Para poder 
valorar la eficiencia y economía, las diferentes ofertas deberán ser comparables, 
es decir, referirse al mismo gasto subvencionable.

5. Cuando el Departamento de Tramitación, competente para la comprobación 
de la justificación de la subvención, aprecie la existencia de defectos subsanables 
en la justificación presentada por el beneficiario, lo pondrá en su conocimiento 
concediéndole un plazo de diez (10) días para su corrección.

6. El Departamento de Tramitación del Instituto de Fomento de la Región 
de Murcia será el responsable del seguimiento del proceso de justificación 
y comprobación de la actividad que haya sido objeto de subvención, con 
independencia del control financiero que le corresponde a la Intervención General 
de la Comunidad Autónoma, del Tribunal de Cuentas de la Unión Europea, de la 
Comisión Europea y demás órganos fiscalizadores que, por la naturaleza y origen 
de los fondos, tienen competencia en la materia, así como a facilitar cuanta 
información le sea requerida por los mismos.

A efectos de evitar posibles casos de doble financiación indebida de un 
proyecto o actividad subvencionada, dicho Departamento de Tramitación, 
realizará las comprobaciones pertinentes a través de la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones y de consultas específicas, cuando resulte conveniente, a otras 
Administraciones Públicas que pudiera ser concurrentes en la financiación de los 
proyectos o actividades.
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7. Para el cumplimiento de las condiciones exigidas y siempre que no 
afecte a otras condiciones o requisitos de elegibilidad, se permitirá como 
máximo hasta un 40% de desviación a la baja de los gastos del proyecto, 
comprometidos por el beneficiario y fijados en la resolución de concesión de la 
ayuda correspondiente, con las correlativas disminuciones proporcionales, en 
su caso, del importe de la ayuda concedida como resultado de la desviación 
producida. Cuando el grado de ejecución, en los términos anteriores, no alcance 
el 60% se procederá a iniciar el correspondiente procedimiento de reintegro o 
revocación por la totalidad de la subvención.

8. El incumplimiento de la obligación de publicidad prevista en el artículo 
3.2 esta Orden, supondrá una obligación de revocación y reintegro del 3% del 
importe de la subvención aprobada o pagada.

Los importes de los reintegros y/o revocaciones en aplicación de lo previsto 
en este apartado y en el apartado 7 serán acumulativos.

9. Cuando el beneficiario ponga de manifiesto en la justificación que se han 
producido alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
misma, que no alteren esencialmente la naturaleza u objetivos de la subvención, 
que hubieran podido dar lugar a la modificación de la resolución conforme 
a lo establecido en el apartado 3, letra l) del artículo 17 de la Ley General de 
Subvenciones, habiéndose omitido el trámite de autorización administrativa 
previa para su aprobación previsto en el artículo 16, la Presidencia del Instituto de 
Fomento de la Región de Murcia podrá aceptar la justificación presentada, siempre 
y cuando tal aceptación no suponga dañar derechos de terceros ni suponga, en 
ningún caso, un aumento del importe de la subvención concedida.

Artículo 15.- Pago de las subvenciones concedidas.

1. El pago de la subvención al beneficiario se realizará previa presentación por 
éste, de la cuenta justificativa prevista en el artículo 14.4 y tras la comprobación 
de la realización del proyecto o actividad subvencionada y resto de obligaciones o 
condiciones previstas, en los términos establecidos en la normativa regulatoria de 
la subvención y en la correspondiente resolución de concesión.

2. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la 
subvención en el supuesto de falta de justificación o de concurrencia de alguna de 
las causas de reintegro establecidas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, General 
de Subvenciones.

3. El pago de la subvención concedida se realizará por transferencia a la 
cuenta bancaria del beneficiario que figure en la certificación aportada con la 
cuenta justificativa.

Artículo 16.- Modificaciones.

1. A efectos de los dispuesto en el apartado 3, letra l) del artículo 17 de la 
Ley General de Subvenciones, cualquier modificación en las condiciones iniciales 
de concesión de las ayudas, previa solicitud justificada del beneficiario antes 
de la finalización del plazo otorgado para la realización de actividad o proyecto 
subvencionado, deberá ser aprobada por la Presidencia del Instituto de Fomento 
de la Región de Murcia, siempre que dicha modificación no suponga, en ningún 
caso, un aumento del importe de la subvención concedida. No se podrá modificar 
el compromiso de la inversión aprobada, si con dicha modificación la solicitud 
aprobada no hubiera obtenido resolución de concesión, aplicando lo dispuesto en 
el artículo 9.4.
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2. Cualquier obtención concurrente de otras subvenciones y aportaciones, 
podrá dar lugar a la minoración de la subvención otorgada hasta la cuantía 
necesaria que permita el cumplimiento de los límites establecidos en materia de 
autofinanciación y de intensidad máxima de ayudas, sin perjuicio de lo dispuesto 
en los artículos 33 y 34 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

Artículo 17.- Incumplimientos, reintegros, infracciones y sanciones.

1. La concurrencia de cualquiera de las causas previstas en el artículo 37 
de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, el incumplimiento total o parcial 
de los requisitos establecidos en las Bases, en la convocatoria, y demás 
normas aplicables, así como las condiciones que en su caso se establezcan 
en la correspondiente Resolución de concesión, dará lugar, previa incoación 
del correspondiente procedimiento de reintegro con arreglo a lo establecido 
en los artículos 35 y siguientes de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a la revocación 
de la subvención o a la obligación de reintegrar ésta y los intereses de demora 
correspondientes.

2. En el supuesto de reintegro voluntario previsto en el apartado 5 del artículo 
32 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, el beneficiario deberá manifestar, por cualquier 
medio, su voluntad de reintegrar al Departamento de Tramitación del Instituto de 
Fomento de la Región de Murcia, como responsable del seguimiento del proceso 
de justificación y comprobación de la subvención, la que a su vez, procederá a 
indicarle el importe a reintegrar y los medios para hacer efectiva la devolución.

3. El régimen de infracciones y sanciones aplicable será el establecido en los 
artículos 44 y 45 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 18.- Convocatorias.

1. El procedimiento de concesión de subvenciones, que se regirá por las 
presentes Bases reguladoras, se iniciará mediante convocatoria pública aprobada 
por la Presidencia del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, que deberá 
ser publicada en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, de acuerdo con 
el procedimiento establecido en el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y con el contenido necesario que exige el 
artículo 23, publicándose un extracto de la misma en el BORM.

2. Cada convocatoria establecerá, además del contenido mínimo previsto en 
el artículo 17.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, al menos:

a) El presupuesto crédito de la convocatoria.

b) La cuantía e intensidad máxima de subvención a aportar por el Instituto 
de Fomento a cada beneficiario, sin que en ningún caso puedan exceder los 
límites previstos en el artículo 5.1.

c) El plazo máximo de realización de la inversión subvencionada, sin que 
pueda superar el previsto en el apartado 1 del artículo 14, así como, en su caso, 
si se permite o no la prórroga o ampliación de dicho plazo.

d)  Los costes elegibles admitidos, entre los previstos en el anexo.

e) El plazo de presentación de las solicitudes.
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3. Las convocatorias podrán ir dirigidas a sociedades mercantiles 
y/o a resto de beneficiarios, así como establecer de forma simultánea la 
realización de varios procedimientos de selección sucesivos a lo largo de un 
ejercicio presupuestario en los términos previstos en el artículo 59 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como que 
el remanente no adjudicado del crédito de un procedimiento de selección, 
incremente en esa misma cuantía el previsto para el procedimiento de selección 
posterior, y así sucesivamente. A cada procedimiento de selección se le aplicará 
lo dispuesto en el apartado 2.

Artículo 19.- Normativa aplicable.

1. Además de lo establecido en las Bases reguladoras, convocatoria y en 
las resoluciones de concesión, será de aplicación la normativa básica prevista 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General 
de Subvenciones y resto de disposiciones de desarrollo, la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
y las disposiciones de desarrollo, las restantes normas de derecho administrativo, 
y en su defecto, las normas de derecho privado.

2. En relación con el cumplimiento de la normativa de ayudas de Estado, 
este régimen de subvenciones se configura de conformidad con lo dispuesto en 
el Reglamento (CE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, 
relativo a las ayudas de mínimis, publicado en el DOUE de 24 de diciembre de 
2013 (L 352/1 a L 352/8) y como consecuencia las dudas que puedan surgir en 
la interpretación y aplicación de las concesiones de la subvención contemplada 
en estas Bases, se resolverá de conformidad con lo dispuesto en el citado 
Reglamento, y en caso de discrepancia prevalecerá éste.

Artículo 20. Publicidad. 

1. En aplicación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones las presentes Bases serán publicadas en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones (BDNS, www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/), así como 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. Asimismo, se remitirá a la BDNS 
información sobre las convocatorias y resoluciones de concesión recaídas.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de 
diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada de la 
normativa aplicable en materia de subvenciones, y de manera adicional a ésta, la 
Administración publicará en el Portal de Transparencia al que se refiere el artículo 
11 de la citada Ley, las subvenciones y ayudas públicas concedidas con indicación 
del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, objetivo o 
finalidad así como la información referida en el apartado 5.º del citado precepto.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su completa 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 1 de mayo de 2023.—La Consejera de Empresa, Economía Social y 
Autónomos, María del Valle Miguélez Santiago.
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ANEXO I: PROGRAMA DE AYUDA A LA REACTIVACIÓN COMERCIAL Y 
ECONÓMICA DEL CASCO HISTÓRICO DE LORCA

OBJETO

Fomentar a la reactivación comercial y económica del Casco Histórico de 
Lorca, mediante la apertura, remodelación o modernización de establecimientos 
y equipamientos comerciales, establecimientos de hostelería, restauración y 
ocio, así como actividades de servicios abiertas al público y otras actividades 
complementarias de las previstas en el Anexo III, dentro de este ámbito de 
actuación delimitado en el Anexo II.

REQUISITOS

a) El proyecto de inversión debe tener un importe mínimo de 10.000 € en 
costes subvencionables, pudiendo estar iniciado desde el 1 de enero del ejercicio 
de la convocatoria y no finalizado antes de la presentación de la solicitud. 

b) Las inversiones deben realizarse en las calles del Conjunto Histórico de 
Lorca incluidas en el mapa del Anexo II.

c) El beneficiario debe estar dado de alta en el Impuesto de Actividades 
Económicas en uno de los epígrafes incluidos en el Anexo III.

d) Para el cálculo de la ayuda que pueda percibir el solicitante, éste 
deberá informar mediante una declaración responsable en modelo que se 
facilitará al efecto, de otras ayudas con el carácter de mínimis que haya 
obtenido durante los dos ejercicios fiscales anteriores y el ejercicio fiscal 
en curso al de solicitud realizada a la correspondiente convocatoria. En 
cualquier caso, la ayuda total de mínimis concedida a un beneficiario en 
el señalado periodo no podrá superar el importe de 200.000 euros brutos. 
Si el importe de la subvención a conceder superara, acumuladamente con 
otras de minimis, el citado tope de 200.000 euros, no podrá otorgarse 
dicha subvención, ni siquiera para una fracción que no supere dicho límite 
cuantitativo.

e) El beneficiario queda informado del carácter de mínimis de la ayuda que 
se le pueda otorgar al amparo de esta Orden, con el fin de su posible acumulación 
a otras futuras ayudas que se le puedan conceder con el mismo carácter de 
mínimis. En la resolución de concesión se hará referencia expresa Reglamento 
(CE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a las 
ayudas de minimis, publicado en el DOUE n.º 352 de 24 de diciembre de 2013, al 
amparo del que se otorga la subvención, así como el equivalente de subvención 
bruta otorgado.

COSTES SUBVENCIONABLES

Se consideran elegibles los siguientes costes: 

1. Obras de acondicionamiento del local de negocio, incluyendo los trabajos 
de diseño y proyectos de técnicos.

2. Instalaciones técnicas: Saneamiento, eléctrica, climatización y de 
seguridad.

3. Mobiliario nuevo

4. Bienes de equipo nuevos (se excluyen los equipos y aplicaciones 
informáticas)
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CALLES PRIORITARIAS

A efectos de los criterios de prelación previstos en el artículo 9.4, se 
establecen las siguientes calles como prioritarias:
C/ Álamo.

C/ Alburquerque.

C/ Alfonso X.

C/ Almirante Antonio Aguilar

C/ Cava.

C/ Corredera.

C/ Cubo.

C/ Echegaray.

C/ Fernando el Santo.

C/ Fernando V.

C/ General Eytier.

C/ Gigante.

C/ Granero.

C/ Joaquín Espín.

C/ Juan de Toledo.

C/ Juan II.

C/ Leonés.

C/ Marsilla.

C/ Martín Piñero.

C/ Mata.

C/ Núñez de Arce.

C/ Pérez de Hita.

C/ Pío XII.

C/ Rojo.

C/ Rubira.

C/ Santa Victoria.

C/ Santiago.

C/ Selgas.

C/ Soler y Travesía de Soler.

C/ Villaescusa.

C/ Zapatería.

Pza. Arco iris.

Pza. de España.

Pza. de la Concordia.

Pza. de San Vicente.

Pza. del Ibreño.
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ANEXO II 
CASCO HISTÓRICO DE LORCA 
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ANEXO III

LOS EPÍGRAFES DE IAE SUBVENCIONABLES SON LOS INCLUIDOS EN:

Actividades empresariales con epígrafes incluidos en las agrupaciones:

• 47.4: Artes Gráficas (impresión gráfica)

• 47.5: Actividades anexas a las artes gráficas

• 47.6: Edición

• 49.1: Joyería y bisutería

• 49.2: Fabricación de instrumentos de música

• 49.3: Laboratorios fotográficos y cinematográficos

• 64: Comercio al por menor de productos alimenticios, bebidas y tabaco 
realizado en establecimientos permanentes

• 65: Comercio al por menor de productos industriales no alimenticios 
realizado en establecimientos permanentes

• 67: Servicios de alimentación

• 68: Servicio de hospedaje

• 69: Reparaciones

• 75: Actividades anexas a los transportes

• 76: Telecomunicaciones

• 82 Seguros

• 83: Auxiliares financieros y de seguros. Actividades Inmobiliarias 

• 84: Servicios prestados a las empresas

• 93: Educación e investigación

• 97: Servicios personales

• 98: Parques de recreo, ferias y verbenas y otros servicios relacionados 
con el espectáculo.

Todas las actividades profesionales incluidas en la sección segunda
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Región de Murcia 
Consejería de Presidencia,  
Turismo, Cultura, Juventud, Deportes y Portavocía 

 
 

 

DON MARCOS ORTUÑO SOTO, SECRETARIO DEL CONSEJO DE 

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

 
CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día 

once de mayo de dos mil veintitrés, a propuesta de la Consejera de Empresa, 

Economía Social y Autónomos, el Consejo de Gobierno autoriza al Instituto de 

Fomento de la Región de Murcia, para la realización del gasto, con carácter 

previo a la publicación de la convocatoria de subvenciones prevista en la Orden 

de 1 de mayo de 2023 de la Consejería de Empresa, Economía Social y 

Autónomos por la que se aprueban las bases reguladoras del programa de ayuda 

a la reactivación comercial y económica del casco histórico de Lorca, por importe 

máximo de 350.000,00 euros. 

 

  Importe máximo del crédito previsto: Trescientos cincuenta mil euros 

(350.000,00 €). 

Este crédito será financiado con fondos propios del Instituto de Fomento de la 

Región de Murcia. 

 

  Partida Presupuestaria: 72000.713A.78106 del Presupuesto del Instituto de 

Fomento de la Región de Murcia del año 2023. 

 

  Periodo al que se extiende la convocatoria: Ejercicio 2023. 

 

 

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 
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